
Informe secretarial: Ingresa con certificado de cómputo remitido por el INPEC. Mayo 19 de 2023. Sírvase proveer. 
 
Adelina Mendoza Rincón 
Secretaria.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE ARAUCA  

Arauca, Arauca, mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
  

Referencia:  Redención de pena  
Cuerda procesal: Ley 1826 de 2017 
Rad. Interno:  81001-31-87-001-2022-00094-00 
Rad. fallador:  81001-31-07-001-2021-00096-00 
C.U.I:   81001-60-00-000-2021-00025-00  
Delito: Concierto para delinquir agravado  
Condenado:  NOHORA DELFINA VEGA MARQUEZ  
Fallador:  Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Arauca.  

Pese a lo normado en el artículo 33 de la Ley 1709 de 2014, deberá proseguirse con el trámite del 
mismo de manera escrita, ya que no se han suministrado los elementos para lo allí previsto. 
 

ANTECEDENTES PROCESALES 
Esta Judicatura vigila la sanción impuesta a la señora NOHORA DELFINA VEGA MARQUEZ, en 
sentencia de abril 6 de 2022, dictada por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado 
de Arauca, en la cual se le reprimió con la pena de 50 meses de prisión.  
 

DE LA REDENCIÓN DE PENA 
Folio No. 

Certificado 
Período Modalidad Calificación 

Trabajo Estudio Enseñanza Actividades Conducta 

 18820236 Del 01.ene.023,  
Al 31.mar.023 

 378  Sobresaliente  

 Sin número Del 10.dic.22,  
Al 18.may.023 

    Mala y 
Regular  

Total horas:  378   
 

Aquí debe precisar el Despacho que, a términos de lo establecido en el artículo 101 de la Ley 65 de 
1993, no podrá reconocerse redención de pena durante los períodos en los cuales la 
conducta y las actividades del interno fueron calificadas de manera negativa. Por lo anterior, 
se procederá a efectuar la nueva redención de pena solicitada, así: 
 

Período Tiempo  Conducta / Actividades Horas a redimir 

Trabajo Estudio 

Del 01.ene.023 al 31.mar.023 378 Mala y Regular / Sobresaliente  0 

Total horas a redimir  0 
 

En razón a este proceso, la señora NOHORA DELFINA VEGA MARQUEZ, ha permanecido privada 
de la libertad desde julio 29 de 20211, esto es, 22 meses, más el tiempo redimido en autos de 
diciembre 23 de 2022 (1 meses y 4.5 días) y febrero 8 de 2023 (1 meses y 0.5 días) nos arroja un 
total de descuento de pena de 24 meses y 5 días.  
 

Para la notificación de la presente decisión a la sentenciada, líbrese despacho comisorio con los 
insertos del caso, para ante el área jurídica del EPMSC de Arauca. Con fundamento en lo expuesto, 
el Despacho,  
 

RESUELVE 
PRIMERO: Abstenerse de efectuar redención de pena a la sentenciada NOHORA DELFINA VEGA 
MARQUEZ, por 378 horas de estudio, las cuales se encuentran contenidas en el certificado No. 
18820236, respectivamente, tal como se señaló en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: Declarar que la condenada NOHORA DELFINA VEGA MARQUEZ, a la fecha, lleva un 
total de descuento de pena de 24 meses y 5 días.  
 

TERCERO: Para la notificación de la presente decisión al sentenciado, líbrese despacho comisorio 
con los insertos del caso, para ante el área jurídica del EPMSC de Arauca, conforme a lo expuesto. 
 

CUARTO: Por Secretaría, efectúense las notificaciones de rigor, advirtiéndose que contra la 
presente decisión proceden los recursos de Ley. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JAIME ENRIQUE BERNAL LADINO 
Juez 

 

                                                           
1 Conforme lo plasmado en la cartilla biográfica. 
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